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O.R. 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO VERBAL (REIVINDICATORIO) 

 N° 68276-40-03-001-2019-00273-01. 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, se 

dispone: 

 

1.- Para los efectos del requerimiento ordenado en el 

numeral 3º del auto calendado 6 de mayo de 20212, téngase en cuenta 

lo informado el día 10 de mayo del año en curso, por el Juzgado de 

origen3. 

 

2.- En virtud de la solicitud de aclaración remitida el 11 de 

mayo del año que avanza4 y con fundamento en el artículo 285 del 

C.G.P., se accede a la petición de aclaración del numeral 4º de la 

precitada providencia adiada 6 de mayo de 2021, en el sentido de 

precisar que al tenor del inciso 3º, artículo 14 del Decreto 806 de 2020, 

el momento en que debe sustentarse la apelación, es a más tardar 

dentro de los cinco (5) días, siguientes a la ejecutoria del auto que 

admite el recurso.  

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Pdf. 10. Cdno. 3 
2 Pdf. 04. Cdno. 3. 
3 Pdf. 07. Cdno. 3. 
4 Pdf. 08 y 09. Cdno. 3. 
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